
MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS

N"52?-zozz-ul NEM/oGA
Lima, 30t)lC.m2¿

VISTO:

Et tnforme N.0575-2022/MINEM-OGA-OF|N, de fecha 29 de diciembre de 2022,

emitido por la Oficina Financiera de la Oficina General de Administración y el Memorando

N.0313á-2O22iM|NEM-OGGS, de fecha 15 de diciembre de 2022, de la Oficina General de

Gestión Social del Ministerio de Energía y Minas' y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Directoral N" oo2-2007-EF 177 .15 se aprueba la Directiva

N"OO1-2007-EF/77.15 D¡rectiva de Tesorería, con el objeto de establecer las disposiciones

y pio""¿_¡"ntos de carácter general y permanente relacionados con la ejecución

ñnánc¡era y demás operaciones áe tesorería a ser aplicadas por las unidades ejecutoras

Je lás plieéos presupuestarios del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos

locales;

Que, mediante Resolución Directoral N'oo1-20"1 1-EF/77.1 5, se dictan dispos¡c¡ones

complemeniarias a la Directiva de Tesorería referida en el párrafo anter¡or, cuyo artículo 2",

lit"rá ¡1, cons¡dera la Resolución Administrativa como sustento de reembolso de viáticos,

únicaménte ante s¡tuaciones contingentes deb¡damente justif¡cadaS que hubieran motivado

la falta de entrega del viático correJpondiente antes del inicio de la comisión de serv¡c¡o, o

qr" o" ."|. el caiso, se hubiera extendido el tiempo in¡cialmente previsto para el desarrollo

de dicha comisión;

Que,medianteResoluciónSecretarialN.012.20.16-MEM/SG,defechalSdeabr¡l
de zoro, se aprobó la Directiva N"oo4-2016-MEM/SG para la "Programación' autorzac¡ón

vi"no¡ai'on de cuentas de viajes en comisión de servicios en el inter¡or y exterior del país",

á r, J" 
"rt"ot""er 

procedimiántos que permitan uniformizar criterios para la asignación de

L"rrrárpo, 
"on""pto 

de viáticos a Funcionarios, Directivos y servidores, que se trasladen

p"i-"ár¡J¡á. ie serv¡cios al interior del terr¡torio nacional y/o extranjero, asÍ como de las

rendiciones de cuentas documentadas;

Que,medianteMemorandoN"o3l3S-2022IMINEM.oGGS,laoficinaGeneralde
GestiónSocial,Sol¡citaelreembolsodeV¡át¡cosdelosgastosefectuadosporlaseñora
cherlyMacedoochoa,porelimportedeS/,1,250.00(Unmildoscientoscincuentacon
óo)i o'o ,olárl, en ta comisión de servicio reatizada del día 9 al I I de octubre de 2022, con'

á nnat¡aao iarticipar en la reunión informativa de gestión en el marco de la "Mesa de

Oieiogá; de la Cómunidad Nat¡va Fernando Rosas, ubicada en el distrito de Morona,

provincia de Datem del Marañón, reg¡ón Loreto;



Que, con lnforme N'002-2022-MtNEM/OGGS/MEJE, adjunto al precitado
Memorando, la señora cherly Macedo ochoa informa que el 1o de octubre de 2022 se
registró la solic¡tud de v¡ático No30l5, para la comisión de servicio del .f 0 al 12 de octubre
de 2022, para partic¡par en la reunión informativa de gest¡ón en el marco de la .Mesa de
Diálogo" de la comunidad Nativa Fernando Rosas, ubicada en el d¡str¡to de Morona,
provincia de Datem der Marañón, región Loreto; sin embargo, por error en el s¡stema por
parte del área administrativa de la oGGS, los viáticos fueron anulados, a pesar de ello, se
tuvo que viajar a dicha comisión de servicio el día g de octubre de 2022 por orden del jefe
de Ia oficina de Diálogo y part¡c¡pación ciudadana de la oficina General oe Gestión soó¡al,
por tal motivo, se está solicitando el reembolso de lo viáticos del 9 al 11 de octubre de
2022;

Que, mediante er rnforme N'0575-2022/MINEM-OGA-OF|N, la of¡c¡na Financiera
señala que, la Oficina General de Gestión Soc¡al reg¡stró la solicitud de v¡áticos NoO3O.l5
en e_l s¡stema GESTOR, para la comisión de servicio realizada del 1e al 12 de octubre de2!?2, si\ embargo, no fue atendida por no contar con Ia autor¡zación excepcionar dL raoficina Generar de Administración; y que la documentación que sustenta ros gastos de lasolicitud de Reemborso de viáticos N"o37g'r, cumpre con ros requisitos estabÉc¡dos án er
Reglamento de Comprobantes de pago y normat¡va vigente de SUNAT, y; -

Que, estando de acuerdo a ro expuesto y contando con er certificado de créditoPresupueslario N" srAF 2676, resurta necesario jmit¡r er acto adm¡nrstrat¡vo qr" ¡"""onái",
el reembolso de viáticos;

SE RESUELVE:

Artículo r.- Autorizar er reemborso de viát¡cos por er importe de s/ r ,25o.oo (un mirdoscientos cincuenta con 00/100), según detalle:

Artícuro 2.- Er egreso que ocasione er presente reemborso de gasto se afectará porel importe, fuente de financiam¡ento, 
"""r"n"i" funcionar, y específiia ae gasio'que'"e

detalla en el artículo precedente.

. Artícuro 3.- Lo d¡spuesto en ra presente Resorución, no exime de ra obrigación dercumprimiento de todos ros 
^reqursil.s 

exigidos po." toi si.t"ras Admin¡strat¡vos de
l-o:yprg"j9, Tesorería y Contab¡t¡dad; pior ro 

'qre -É 
Otc¡na F¡nanc¡ái"-i¡1"" aresponsabilidad de verif¡car y revisar er cumpr¡miento de ras normas y directivas v¡gentespara tal efecto.

Artícuro 4.- Remitir copia de ra presente resoruc¡ón a ra ofic¡na Financ¡era para quecontinúe la notificación de ra presente resorución , norbr" de ra persona señarada en erarticulo L

J. MI G S DiAz YUUÁN
Geo¿r¡l de Admi sfI¡úr

Nombres y Apell¡dos Secuencia
Funcional Fte. Fto. Especifica

de Gasto lmporte S/

2.3.2.1.2.1 590.00Cherly Macedo Ochoa 0036 109
2.3.2.1.2.2 660.00

Regístrese y Comuníquese.

¡risrllh dr tlto¡¡ | I&¡r

Artícuro 5 - Disponer ra pubricación de ra presente resorución en er portarinstitucional del Minister¡o de Energia y Minas 1www.q;í;rmrnem.)

Jala


